
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00292 00 

 

En atención a que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión formulada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra ARANGO MOYA OMAR AUGUSTO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión del vehículo de placa WOZ-068, para tal 

fin líbrese oficio con destino a la SIJIN sección automotores, comunicándole la 

decisión a efectos de que se libre la boleta respectiva de captura y ponga a 

disposición de la entidad demandante en alguno de los sitios relacionados en la 

solicitud.  

 

Efectuado lo anterior, se deberá poner en conocimiento esa situación. Por 

secretaría ofíciese. 

 

TERCERO: RECONOCER personaría a Carolina Abello Otálora, como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 
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